
INFORME SECRETARIAL: INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que correspondió por reparto proveniente del 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, con el fin de que 

se surta la Consulta de la Sentencia proferida en dicha instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                                 

                                                            HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                          SECRETARIA 

 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-41-05-005-2020-00240-01 

DEMANDANTE INGRID ALEJANDRA MOLANO MUÑOZ 

DEMANDADO SOCIEDAD N.S.D..R.S.A. 

ASUNTO CORRE TRASLADO Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 132 

En vista del informe secretarial que antecede, y por ser procedente de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 69 y 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por los artículos 13 y 14 de la 

Ley 1149 de 2007 y la Sentencia C – 424 de 2015, se ha de admitir la consulta 

de la referencia.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional emitió el Decreto 

806 del 4 de Junio de 2020, que en su artículo 15 modifica el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que regula la Segunda 

Instancia en materia laboral, se ha de correr traslado a las partes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito si a bien lo consideran, por 

el término de cinco (05) días hábiles; los alegatos deberán ser presentados 

de manera virtual en el correo electrónico institucional del este Despacho 

Judicial j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  Por último, se fija fecha 

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


para proferir la Sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual 

se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial. 

        

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la consulta proveniente del JUZGADO QUINTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos 

por escrito en el término de cinco (05) días hábiles. El término empezará a 

contabilizarse desde la publicación de esta providencia, en el estado a 

través de la página web. Los alegatos deberán ser presentados de manera 

virtual en el correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: FIJAR el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00AM) fecha en la que se proferirá 

la Sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

a las partes en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

H.S.C 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 24 de Marzo de 2023 

 
En Estado No. 028 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
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